
COPIA ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA KRAJISOL S.A. CELEBRADA EL DIA 23 DE ABRIL DEL 
2020 

En el Cantón Guayaquil, a las cinco de la tarde del día 23 de abril del dos mil veinte, 

en las oficinas ubicadas enla coop Unidad Nacional Florida Norte Solar 5 Mz 375, se 
reunió la funta General Ordinaria de accionistas de la Compañía KRAJISOL S.A. con 

la concurrencia de la Señora MARIA GABRIELA PAREDES ALAVA , propietaria 

de veinte y cuatro mil cuatrocientos veinte y nueve acciones de un dólar cada una y de 

la señora PAREDES ALAVA BLANCA KATHIUSKA propictaria de veinte y cuatro 

mil cuatrocientos veinte y nueve acciones de un dólar cada una y de la señora INES 

MARIA ALAVA MAIGON propietaria de veinte y cuatro mil cuatrocientos veinte y 

nueve acciones de un dólar cada una del capital social de la empresa que asciende a la 

cantidad de setenta y tres mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de 
América Encontrándosc presente el cien por ciento de la totalidad del capital social se 

declara instalada la sesión, una vez que los accionistas propietarios del capital social, 

acuerdan celebrar la presente junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, aprobando así mismo los siguientes puntos como orden del día. 

PRIMERO. Conocer y aprobar el balance general y sus anexos respectivos 

correspondientes al ejercicio económico del año dos mil diez y nueve así como el estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico. 

SEGUNDO. Conocer y resolver sobre los Informes presentados por el Gerente General 

y Comisario de la Compañía. TERCERO Designación del Comisario de la Compañía 

para el nuevo Ejercicio Económico 2.020. Preside la Junta la Señora Denise Jordán 

Andrade cn calidad de presidente ad hoc y actúa como secretaria la señora Paredes Alava 

María Gabricla Paredes Alava en calidad de Gerente General de KRAJISOL S.A, La 

Presidenta solicita que por Secretaria sc constate el quórum reglamentario y se dé 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatuarias, hecho lo cual se declara 

instalada la sesión. A continuación se pasa a conocer el primer punto del orden del día, 

para lo cual se pone a disposición de la Sala de los estados financieros de la compañía así 

como el estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico correspondiente al año 

dos mil diez y nueve a fin de que sea analizado. luego de las explicaciones del caso y del 

análisis y revisión hecha por los presentes, la Junta decide por unanimidad la aprobación 

de los mismos, solicitándose a la Gerencia se lo presente a la Supcrintendencia de 

Compañías de Guayaquil. Acto seguido se pasa a conocimiento del segundo punto del 

orden del día, donde se ordena por Secretaría se de lectura al informe presentado por la 

Gerencia General y el Comisario de la Compañía ambos relativos a la marcha del negocio 

durante el mismo ejercicio económico, luego de lo cual la Junta decide aprobar por 

unanimidad dichos informes, disponiéndose que copia de los mismos y de esta acta se 

agreguen al expediente.- De inmediato se pasa a conocimiento de la Sala el tercer punto 

del orden del día, al cual la Junta decide que hasta una nueva designación quicn viene 

actuando como tal, continúe como Comisario de la Empresa. No habiendo otro asunto 

que tratar se concede un receso para la redacción de la respectiva acta. 

Una vez redactada y con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se 

reinstala la sesión dándose lectura al acta la que, por ser encontrada conforme y sin 

modificaciones se la aprueba, suscribiéndola todos los asistentes en señal de conformidad.



Se dispone que copia de csta acta sirva para el libro de expedientes de Junta, así como la 
lista de asistentes y más documentos anexos conforme lo dispone la Ley de Compañías 

vigente y su Reglamento. 

F) María Gabriela paredes - Accionista-Secretaria de la Junta F) Ines María Alava 

Maigón - Accionista, F) Blanca Paredes Alava , Accionista, F) Denise Olivia Jordán 
Andrade , presidente ad hoc de la junta . 

CERTIFICO:Que la presente Acta es fiel copia 
a su original, la misma que reposa en el ar- 

chivo de la compañía y a la que me remitiré 
en caso necesario. 

MARIA GABRIELA PAREDES 
SECRETARIA DE LA JUNTA


